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I Municipatidad do Zapat¡ar

Sesetarfa Muniopal

ESCANEADO

Zapallar,12 de febrero de 2014

VISTOS

Los ANTEGEDENTES: Lo dispuesto en el artícuto 90 del DFL No1/1g.653, que fija eltexto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N; 1g.s75; en ta rcy Ñ lg.ago, sobreBases de contratos Admihistrativos de §rr¡n,.iro' y presiacion áL servicios y suReglamento contenido en el Decreto supremo Ñ%d, de 0g de mazo de 2004, delMinisterio de Hacienda; las facultades que me confiere la Ley No 1g.695 ,,orgánica
constitucional de Municipalidades", sentbncia o" pio.l"ración Rol N' 32a12012 delTribunal Electoral de la Región de valparaíso oá tecna 30 de Noviembre áe 2012, quenombra Alcalde de la Comuña de Zapallar.

CONSIDERANDO:

lo'- Que' la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar el arriendo de sistema deaudio para Show Semana Lagunina 2014.

2o'- Que, previo requerimiento del Encargado de la Dirección de Desarrollo comunitario,el Encargado de 13,!1i!ao de AdquiJc¡ones, a"ñ;itó a Asesoría Jurídica medianteMemorándum N"138t2014 de fecha i ae febreio aeiil+,gestionar contratación directadel arriendo de sistema de audio para show semaná lagunina 2014 con el proveedorEduardoAndrésValleHormazabal,Cédulaoeldent¡oaoÑ"ffiporunmontototal
de $400'000'- (cuatrocientos mil pesos), impuesto incluidos, fundado en la causalcontemplada en el artículo 10 N"'8 del'Decreto Ñ"ásó, de 2004, del Ministerio deHacienda, toda vez que er monto de ra contratación en inferior a 10 urM.
3o'- Que' en cumplimiento con.lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento de la Ley19'886' se requirieron 3 cotizaciones áet m¡sáo sew¡cio á tos proveedores: Eduardo ValleHormazabal, cédula de ldentidao ntgr%¡uan óarlos Gómez Goná¡ez E.l.R.L.,R'u'T' N'76'161'855-5 y Jorge Araceni Valencia, resultanio ser la mas conr"niente para

litEIELte la Municipáioao la presentada por Eduardo Vale Hormázabat, R.u.T.
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4'..QueelproveedorEduardoValteHormazabat,CéduladeldentidadN"ffies
hábil para contratar. con el Estado, según consta án er certificado oá Registro de
!:"J;if:"s 

de la Dirección de compraJy contratacián púbtica oe recná-r2 de febrero

5"'- Que, conforme a,lo dispuesto en el artículo 10 N'g del Reglamento de la Ley 19.gg6,procede la contratación directa cuando el monto oe ra contratación es igual o inferior a 10urM' caso en el cual el fundamento del o""ráto qrá autoriza dicha contratación sereferirá únicamente almonto de la misma.

6o'- Que para proceder con dicha contratación y a efectos de dar cumplimiento con loestablecido en el artículo 49 del referido negraldnü, rá-iro."oe en este acto a autorizarfundadamente el trato directo para .ónr"nñ con Eduarob valle Hormazabal, cédula deldentidad N"ellrrl la cántratación det nr*noo-bistema de audio para showsemana Lagunina 2014, atendidas tái circunstancias oescritas anteríormente, las cualescalifican para recurrír a la modalidad de trato directo.

7o'- Que, el monto total que involucra la contratación es la suma(cuatrocientos mit 
. 
pesos), con im juestos incluidos, conforme a lotérminos de referencia que por esta resolución ,tüñJL;

de acuerdo a lo estabtecido en er artícuro 63 der Regramento de ra rey dey contratación púbrica ros contratos menores a 100 uTM se formarizaránla ernisión de ra orden oe comfia y ra aceptación oe esta por parte der

de $400.000.-
indicado en los

8".- Que,
Compras
mediante
proveedor.

SERVtCtO FECHA PROVEEDOR MONTO coNDtCtON
OE PAGO

Eduardo Valle
Hormazabal

$400.000- Cheque a 30
díasJuan Carlos

Gómez
González
E.I.R.L

$680.000.- Cheque a 30
dÍas

Jorge Aracena
Valencia
(Soundcov)

$450.000.- Cheque a 30
días



República de Ch¡te
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaria Municipal

DECRETO:

l'AUTORíZASE la contratación direcla con EDuARDo VALLE HORMAZABAL, CéduladeldentidadNffitparaelArriendos¡stemadeaudioparaShowSemana

,::flr:Jj:" 
2014, por un monto totar de o+oo.óoó.-l"ritro"i"ntos mir-pesos¡, con rVA

2" EMíTASE la correspond¡ente orden de compra en el sistema de lnformación decompras y contrataciones de la Administración (*r*..hil.r"rrfu), a fin de formalizarla contrataciÓn conforme con lo dispuesto en el árucu*o oso del Decreto supremo No250,de 2004, del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio oe lo cual debe entenoÁisl como parteintegrante de la presente contratación ios- Términos Já n"t"r"ncia aprobados por elpresente Decreto Alcaldicio y la cotización presentada poite proveedor.

3" ImPÚTESE el gasto en la cuenta 215-22-og-0s-002 "Arriendo Máquinas y EquiposActividades Mun icipales,'.

4" PUBLíQUESE el presente Decreto en el sistema de lnformación de la Dirección decompras y contratación PÚblica, dentro del plazo ¿e z¿- horas desde la fecha de su totaltramitación.

cox {nnuou
ATCALD

p10§

r§z
tÉ

#,

H.

ANOTESE, REGíSTRESE Y COIIUNíQUESE


